
MINISTERIO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL                                                  PARTIDA 11

SERVICIO SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS CAPÍTULO 23

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2016

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Descentralización

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2, excepto el 
indicador "Porcentaje de iniciativas de 
descentralización y desconcentración 
implementadas en el año t".

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de Expedientes de Concesiones 
Marítimas finalizadas en el plazo de 180 
días durante el año t

(Número de 
Expedientes de 
solicitudes de 
Concesiones 
Marítimas terminados 
en el plazo de 180 
días en el año 
t/Número total de 
Expedientes de 
solicitudes de 
Concesiones 
Marítimas recibidos 
durante el año t.)*100

             81 % Mediana 20.00 1

   4.1. Objetivo 1. Cumplir Metas de Indicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servicios). (Ponderación: 
80.00%.)

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir Metas de Indicadores de 
Productos Estratégicos

4 80.00%

2.- Medir, Informar, Publicar 
correctamente Indicadores 
Transversales

8 20.00%

3.- Cumplir Meta de Indicadores 
Transversales

0 0.00%

Total 12 100.00%

1



2 Porcentaje de Expedientes de Otorgamiento 
de Concesiones de Acuicultura finalizadas 
en un plazo de 90 días durante el año t

(Número de 
Expedientes de 
Otorgamiento de 
Concesiones 
Acuícolas terminadas 
en el plazo de 90 
días  en el año 
t/Número total de 
Expedientes de 
Otorgamiento de 
Concesiones 
Acuícolas  recibidos 
durante el año t)*100

             71 % Menor 9.00 2

3 Porcentaje de resoluciones de pensión de 
retiro de los funcionarios del Ejercito de 
Chile de las FFAA, afectos al DFL Nº 1 de 
1997, dictadas en el plazo de treinta días 
hábiles en el año t

(Número total de 
resoluciones de 
pensión de retiro de 
los funcionarios del 
Ejercito de Chile de 
las FFAA, afectos al 
DFL Nº 1 de  1997 
dictadas en el plazo 
de treinta días 
hábiles en el año 
t/Número total de 
resoluciones de 
pensión de retiro de 
los funcionarios del 
Ejercito de Chile de 
las FFAA, afectos al 
DFL Nº 1 de  1997 
dictadas en el año t )
*100

             98 % Alta 31.00 3

4 Porcentaje de Decretos de comisiones al 
extranjero de los funcionarios de las FFAA, 
elaborados en el plazo de cinco días hábiles 
en el año t.

(Número total de 
decretos de 
comisiones al 
extranjero de los 
funcionarios de las 
FFAA, elaborados en 
el plazo de cinco días 
hábiles en el año t 
/Número total de 
decretos de 
comisiones al 
extranjero de los 
funcionarios de las 
FFAA, elaborados en 
el año t)*100

           97.4 % Mediana 20.00 4

Total Ponderación 80.00%

Notas:

1 1. Expedientes de Concesiones Marítimas son un conjunto de antecedentes legales y reglamentarios que permiten 
resolver solicitudes de concesiones marítimas  para otorgar un derecho de uso y goce por tiempo determinado, sobre 
sectores de terreno de playa, playa, fondo de mar, rocas y sobre ríos y lagos navegables por buques de mas de  100 
toneladas de registro grueso.
2. El plazo de 180 días es el que dispone el Ministerio de Defensa Nacional, para resolver si se acoge o rechaza el 
expediente para un otorgamiento, contado desde la fecha de recepción del expediente con toda la documentación 
completa de acuerdo al D.S. Nº 2 del año 2005 del Ministerio de Defensa que aprueba el Reglamento sobre Concesiones 
marítimas en la sección Concesiones marítimas hasta cuando el acto administrativo que acoge o rechaza el otorgamiento 
sea fechado y enumerado.
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   4.2. Objetivo 2. Medir, Informar y Publicar correctamente Indicadores de desempeño transversales. (Ponderación: 20.00%.)

N° Indicador

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t.

2 Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de trámites identificados en el catastro de trámites del año t-1.

3 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t

4 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el 
año t.

5 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t.

6 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas 
en el año t

7 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t.

8 Porcentaje de controles de seguridad de la información implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, en el año t.

N° Indicador Meta Prioridad Ponderador

   4.3. Objetivo 3. Cumplir las Metas de Indicadores de desempeño transversales (voluntario). (Ponderación: 0.00%.)

2 1. Expedientes de Concesiones de Acuicultura son un conjunto de antecedentes legales para otorgar un derecho de uso y 
goce  en sectores de playa, terreno de playa, porción de agua y fondo de mar, rocas dentro y fuera de las bahías por un 
plazo de 25 años renovables, en áreas fijadas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura por grupo o grupos de 
especies hidrobiológicas.
2. El plazo de 90 días es el que dispone el Ministerio de Defensa Nacional, para resolver si se acoge o rechaza el 
expediente para un otorgamiento, contado desde que ingresa el expediente con los antecedentes reglamentarios 
completos  de acuerdo al decreto Nº 430 del año 1991, de la  Ley Nº 18892 de Pesca y Acuicultura"  hasta que el acto 
administrativo sea fechado y enumerado.

3 1. Serán considerados como Resoluciones de pensión de retiro todos aquellos expedientes de pensión de retiro 
pertenecientes a la cuota anual de retiro del Ejército de Chile.

4 1. Serán considerados como Decretos de comisiones al extranjero todas aquellas comisiones de servicio al extranjero, de 
los funcionarios de las Fuerzas Armadas, en calidad de planta, a contrata, honorarios y personal de reserva llamado al 
servicio activo, pertenecientes al Ejército, Armada o Fuerza Aérea.
2. Los cinco días hábiles serán contabilizados desde el primer día  que el Oficio de comisión ingrese a la sección Decretos 
 del departamento de Gestión Institucional  hasta que  sea enumerado y fechado el decreto que formaliza la comisión de 
servicio.
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